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Bogotá D.C, jueves 03 de febrero de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 Área de Talento Humano

DE:           CATALINA VALENCIA TOBÓN
                 DIRECTORA GENERAL Dirección General

ASUNTO: Autorización de Comisión de servicios al interior del país de Ricardo Cantor Bossa 
para asistir a la edición 61 del Festival Internacional de Cine de Cartagena – FICCI.

Respetada Laura Catalina, cordial saludo.

En mi calidad de Directora General del Instituto Distrital de las Artes, me permito informarle
que una vez revisada y evaluada la solicitud del asunto con ocasión de la invitación enviada
por el Festival Internacional de Cine de Cartagena -FICCI- evento a realizarse entre 16 al 21
de marzo de 2022, autorizo el trámite correspondiente para dar viabilidad como respuesta al
radicado 20223400052783, en el cual Ricardo Cantor Bossa, Gerente de Artes Audiovisuales
solicita su comisión de servicios para asistir a la edición 61 del Festival Internacional de Cine
de Cartagena – FICCI.

Adjunto documentos soporte para dar continuidad.

Cordialmente 

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes Idartes
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Bogotá D.C, viernes 28 de enero de 2022

PARA:      CARLOS ALFONSO GAITÁN SÁNCHEZ
                  Oficina Asesora de Planeación

DE:           RICARDO ALFONSO CANTOR BOSSA
                 GERENTE DE ARTES AUDIOVISUALES. Gerencia de Artes Audiovisuales

ASUNTO: SOLICITUD COMISION DE SERVICIOS - FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE 
DE CARTAGENA - FICCI

Cordial saludo

Por medio del presente quiero compartirle que he sido invitado al Festival Internacional de
Cine  de  Cartagena,  espacio  de  encuentro  de  los  agentes  del  cine  y  el  audiovisual
colombiano, una cita anual que permite visibilizar la misionalidad de la Gerencia de Artes
Audiovisuales  del  Idartes,  a  través  de  proyectos  y  productos  desarrollados  desde  sus
macroproyectos de públicos, formación, Cinemateca Rodante y Comisión Fílmica de Bogotá. 

Así  mismo es un lugar para el  relacionamiento que fortalece y posibilita el  desarrollo de
alianzas estratégicas y colaboraciones con creadores, entidades e instituciones públicas y
privadas  que  asisten  al  festival.  En  el  FICCI  se  circula  la  más  reciente  producción
cinematográfica nacional  e  iberoamericana y a través de sus espacios académicos y de
industria,  se  comparten  prácticas  que  fortalecen  procesos  del  audiovisual  como práctica
cultural y como industria.

De  acuerdo  a  lo  anterior,  en  mi  calidad  de  Gerente  de  Artes  Audiovisuales,  solicito  su
autorización para dar respuesta afirmativa a la invitación que recibí por parte del festival y dar
trámite a la comisión de servicios por solicitar.

Cordialmente,
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2162

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O2120202010 Viáticos de los funcionarios en 
comisión N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 2.739.366

Total 2.739.366

Objeto:

AMPARAR LOS VIÁTICOS POR COMISIÓN DE SERVICIOS AL INTERIOR DEL PAÍS DEL FUNCIONARIO RICARDO ALFONSO CANTOR BOSSA, 
DURANTE LOS DÍAS 16 AL 21 DE MARZO DE 2022 A CARTAGENA - COLOMBIA

Se expide a solicitud de ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA Cargo SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número 
SCDPF-123-00144-22 de FEBRERO 14 DE 2022.

Bogotá D.C. FEBRERO 14 DE 2022

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
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Remuneración Mensual $8,496,336
Gastos de Represent $ 566,422

Total. $9,062,758
TRM N/A 

No. Días Comisión Porcentaje Viáticos  Valor $ 

3/16/2022 100% 456,561$                       
3/17/2022 100% 456,561$                       
3/18/2022 100% 456,561$                       
3/19/2022 100% 456,561$                       
3/20/2022 100% 456,561$                       
3/21/2022 50% 228,281$                       

 $ 2,511,086 

OBSERVACIÓN:
LA INVITACIÓN  NO INCLUYE: Gatos de alimentación, alojamiento y transporte. 

Proyectó: Marco Aurelio Villate Poveda -Saf- Contratista Talento Humano
Proyectó: Nicolás Salamanca Suárez - Contratista- Saf-Talento Humano
Revisó: Laura Catalina Mártinez López, Profesional Especializado Código 222 Grado 02 Saf- Talento Humano
Revisó: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho- Contratista Saf
Aprobó: Adriana María Cruz Rivera- Subdirectora Administrativa y Financiera

RICARDO ALFONSO CANTOR BOSSA 
CARGO: Gerente

Valor Total en Pesos

COMISIÓN DE SERVICIOS – MARZO 16,17,18,19,20 Y 21

DECRETO 979 de 2021
"Por la cual se fijan las escalas de viáticos"


